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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
4 de noviembre de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Decreto por el que cesa doña Ana Lorenzo Morales como Directora 
General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano.  

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Decreto por el que cesa doña Elena Hernáez Salguero como Secretaria 
General Técnica de la Consejería de Presidencia. 

• Decreto por el que se nombra a don Pablo García-Valdecasas Rodríguez 
de Rivera Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del servicio de seguridad de edificios adscritos a 
la Consejería de Presidencia (3 lotes), por un periodo de un año y se 
autoriza un gasto por importe de 1.550.464,25 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, del contrato de obras denominado 
“Ampliación y reforma interior del Parque de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid en Getafe” y se autoriza el gasto plurianual derivado del mismo 
por importe 912.095,70 euros, para los años 2020 y 2021.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de dos vehículos para la Dirección General de 
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Seguridad, Protección Civil y Formación, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa YAÑEZ S.L., por un importe de 80.285,30 euros (IVA incluido), y 
un plazo de ejecución estimado antes del 30 de noviembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de reparación y conservación en el Instituto de 
Formación Integral en Seguridad y Emergencias, derivadas de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID19, con la empresa ASFALTOS VICÁLVARO, S.A., por un importe 
de 814.308,22 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de dos meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de equipos de manipulación de materiales y 
almacenaje para el almacén logístico ubicado en el Instituto de Formación 
Integral en Seguridad y Emergencias, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa TOYOTA HANDLING ESPAÑA S.A. por importe de 19.566,91 
euros (IVA incluido) con un plazo de ejecución estimado antes del 30 de 
noviembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del servicio de teleoperadores para la atención telefónica de 
consultas de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, 
derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 
S.A. por importe de 18.876 euros (IVA incluido) con un plazo de duración 
de 15 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de nueve vehículos pick-up para labores de 
protección civil de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa B&M AUTOMÓVILES ESPAÑA S.A., por un importe de 
301.589,29 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes 
del 15 de diciembre de 2020.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se fijan los servicios mínimos con ocasión de la 
huelga convocada para el día 11 de noviembre de 2020.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la disposición 
adicional vigesimocuarta de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogada para 2020, con efecto de remisión a la Comisión de 
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Presupuestos, Hacienda y Función Pública de la Asamblea de Madrid, del 
informe correspondiente al tercer trimestre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 
2.997.505,82 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, tramitación de urgencia, del servicio 
denominado "Gestión de flujos de acceso, información y formación sobre el 
uso de la tecnología para la realización de trámites", de la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión directa de ayudas 
para la modernización y rehabilitación de las áreas industriales de la 
Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la adecuación de anualidades del 
contrato de obras “Tratamientos selvícolas en el monte de Campo Real 
convenio nº 281/6006”, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión 
de un centro de acogida para niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad (50 plazas), de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato derivado del lote 4 del 
Acuerdo Marco a través del procedimiento especial de adopción de tipo 
para el suministro de sistemas y elementos de seguridad (AM/8/2017), 
para la renovación de las redes de agua del sistema de protección contra 
incendios de los edificios A y B pertenecientes al Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid, de la Consejería de Cultura y Turismo.  
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 15.630.000 
euros, para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la 
concesión directa de subvenciones del programa de incentivos para la 
contratación indefinida, para el año 2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, tramitación de urgencia, del servicio 
denominado "Gestión de flujos de acceso, información y formación sobre el 
uso de la tecnología para la realización de trámites" y el gasto plurianual 
correspondiente para los años 2020 a 2022, por importe de 1.176.421,28 
euros. 
 
• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas para la modernización y 
rehabilitación de las áreas industriales de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe total de 
4.000.000 euros para la concesión directa de ayudas para la 
modernización y rehabilitación  de las áreas industriales de la Comunidad 
de Madrid.  
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de actividad de “Ayudas por nacimiento de hijo y adopción a 
menores de tres años” del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada 
respecto las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del Ayuntamiento de Humanes de Madrid en la convocatoria 
de “Ayudas al tejido empresarial de municipio para el mantenimiento de la 
actividad económica ante la situación socio-económica provocada por la 
crisis sanitaria del COVID19” respecto las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de “ayudas a los autónomos y pymes para incentivar el sector 
empresarial del municipio por la situación socioeconómica provocada por la 
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crisis sanitaria del covid 19” del Ayuntamiento de Velilla de San Antonio 
respecto las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución 3013/2020 por la que se 
ordena, como consecuencia del Covid-19, la tramitación y ejecución con 
carácter de emergencia para el suministro de 50.000 mascarillas 
quirúrgicas desechables, 6.000 mascarillas FFP2 desechables, 504 
envases de 500 ml y 1.512 envases de 100 ml de gel hidroalcohólico para 
las sedes y otras dependencias de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid (A/SUM -025729/2020), adjudicado a la empresa 
Recio, S.L. por un importe total de 24.973,60 euros (Iva exento). 
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución 2852/2020 por la que se 
acuerda la contratación de emergencia de prevención y protección contra 
el Covid 19, consistente en la desinfección de las sedes y otras 
dependencias de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid, durante el periodo comprendido entre el 3 de junio y el 31 de 
diciembre de 2020 (A/SER-023293/2020) a ejecutar por la empresa 
Gestión Integral de Salud Ambiental, S.L. (GESTINSA),  por un importe de 
63.670,20 euros IVA incluido. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la Resolución 2634/2020 por la que se 
ordena la tramitación y ejecución con carácter de emergencia a 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el Covid 19 para el 
suministro de 30.000 mascarillas quirúrgicas desechables, 2.000 
mascarillas KN95 (FFP2) desechables y 1.000 calzas cubrezapato para 
visitante para las sedes y otras dependencias de la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid (A/SUM-021244/2020) a la empresa 
Recio, S.L. por un importe de 23.660 euros (IVA exento).  

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por acuerdo marco, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del “Suministro 
de 62 lotes de productos sanitarios para la prevención y el tratamiento de 
heridas crónicas para todos los centros dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud”, con un valor estimado de 21.898.732,28 euros (IVA 
excluido) y un plazo de ejecución de un año, con la posibilidad de prorrogar 
por tres años más. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de vigilancia y 
seguridad no armada de diversos edificios adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, realizado por la empresa Bilbo Guardas Seguridad, S.L., en los 
meses de julio y agosto de 2020, por un importe de 94.473,25 euros (IVA 
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incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
productos hemoderivados obtenidos del fraccionamiento del plasma 
humano durante el mes de diciembre de 2019, a favor de la empresa 
Instituto Grifols S.A., por un importe de 149.661,45 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
productos hemoderivados obtenidos del fraccionamiento del plasma 
humano durante el periodo de marzo a julio de 2020, a favor de la empresa 
Instituto Grifols, S.A., por un importe de 3.606.378,93 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento para pacientes cocainómanos" 
por la Clínica Nuestra Señora de La Paz, Orden Hospitalaria San Juan de 
Dios, correspondiente al mes de agosto de 2020, por importe de 
101.432,32 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
SERMAS, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, S.A., durante el 
período del 1 al 30 de junio 2020, por un importe total de 1.075.882,54 
euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
SERMAS, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de julio 2020, por un importe total de 1.051.828,56 
euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de gestión de residuos biosanitarios procedentes de la realización 
de test antigénicos en zonas básicas de salud de la Comunidad de Madrid, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 
49.812,40 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución del 17 de octubre 
de 2020 al 26 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de transporte de materiales, almacenamiento 
y transporte de muestras para estudio seroprevalencia en la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa Gestión Transportes y 
Distribución Mensajeros, S.L. y diferentes plazos de ejecución, por un 
importe total estimado de 604.615,57 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
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equipos de protección individual (EPIs) y material sanitario como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a diversas 
empresas por un importe total estimado de 3.539.560 euros (IVA incluido) y 
diferentes plazos de ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de un servicio y varios suministros, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 
1.408.870,93 euros (exento de IVA), a ejecutar por diferentes empresas y 
plazos de ejecución, para el Hospital General Universitario “Gregorio 
Marañón”. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 

ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de distintos suministros para la adquisición de equipos de 
protección individual (EPIs) con destino al Hospital Universitario La Paz 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por distintas 
empresas, con plazos de ejecución desde marzo hasta diciembre de 2020 
y por un importe total estimado de 18.627.524,81 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de distintos suministros (reactivos) para el Hospital 
Universitario La Paz como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por diferentes empresas con plazos de ejecución desde marzo 
hasta diciembre de 2020 por un importe total estimado de 4.878.278,37 
euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de distintos suministros con destino al Hospital Universitario 
La Paz, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
diferentes empresas y plazos de ejecución, por un importe total estimado 
de 1.147.629,68 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
material de protección individual (EPIs) como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a diversas empresas por un importe total 
estimado de 11.004.792,50 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución 
estimado de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
material de protección individual como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, con diversas empresas y plazos de ejecución, por un 
importe total estimado de 17.416.300 euros (IVA exento). 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se emite el informe de impacto territorial del avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de Anchuelo. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la adecuación de 
anualidades por importe de 132.650,30 euros, del contrato de obras 
“Tratamientos selvícolas en el monte de Campo Real convenio nº 
281/6006”, cuyo importe total asciende a 332.745,55 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la orden adoptada por la Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de fecha 14 
de octubre de 2020, por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de los trabajos denominados “Campaña de 
información y concienciación sobre la correcta eliminación por los 
ciudadanos de EPIs (mascarillas, guantes) relacionados con la Covid-19”, 
adjudicados a la empresa WAVEMAKER PUBLICIDAD SPAIN, S.L., por un 
importe total estimado de 480.665,07 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución del 19 de octubre al 8 de noviembre de 2020.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
Centro de Día y Pisos Tutelados para la atención a personas mayores 
María Orúe (Centro de día, 45 plazas y Pisos tutelados 28 plazas), y su 
gasto por importe de 1.532.386,53 euros, desde el 22 de noviembre de 
2020 hasta el 21 de noviembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Gestión del centro de atención a personas mayores dependientes con 
alteraciones de conducta-residencia de El Berrueco” (110 plazas), y su 
gasto por importe de 7.979.322 euros, desde el 1 de noviembre de 2020 
hasta el 31 de octubre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de un 
servicio de apoyo a la reinserción social de personas con enfermedad 
mental grave en situación de exclusión (130 usuarios), y su gasto por 
importe de 3.384.414 euros, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 
de noviembre de 2023. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
Complejo Asistencial de Vallecas para personas mayores afectadas de la 
enfermedad de Alzheimer (Residencia, Centro de Día y Centro de 
Formación), y su gasto por importe de 14.491.205,04 euros, desde el 16 de 
noviembre de 2020 hasta el 15 de noviembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de un 
centro de acogida para niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad (50 plazas), y su gasto por importe de 6.027.215,70 
euros, desde el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la declaración de 
emergencia para la contratación del servicio de alojamiento de emergencia 
para personas sin hogar o familias en exclusión residencial por pérdida 
sobrevenida de vivienda, mujeres víctimas de violencia de género y 
personas en situación de dependencia de la red de discapacidad con 
sintomatología por Covid-19 (120 plazas), con la entidad Cruz Roja 
Española en la Comunidad de Madrid, desde el día 8 de septiembre hasta 
el 31 de diciembre de 2020, por un importe de 1.692.500,10 euros 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del Lote 1 
del contrato de servicios: Gestión de dos recursos de atención integral para 
mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual en la Comunidad 
de Madrid (2 lotes), adjudicado a la entidad Religiosas Adoratrices 
Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad, por importe de 
409.207,20 euros, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 24 contratos 
(793 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de servicio de “Atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas en Centro de 
día”, por un importe de 22.888.752,54 euros, desde el 1 de enero de 2021 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 35 contratos 
(3.298 plazas de tratamiento y 265 plazas de apoyo y seguimiento) 
derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de “Gestión del servicio público especializado de atención 
temprana”, por un importe de 30.181.650,96 euros, desde el 1 de enero de 
2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 899.961,67 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención diurna a personas 
adultas dependientes con discapacidad física, por diversas entidades, en 
centros de día de la Red de Atención Social a Personas con Discapacidad, 
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durante el mes de agosto de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.023.722,35 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
270 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, por diversas entidades, desde el 1 de julio hasta el 31 
de agosto de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 34.095 euros, 
derivado de la prestación del servicio para la “gestión de un piso 
especializado en menores mujeres tuteladas susceptibles de ser víctimas 
de trata y/o explotación sexual y posibles testigos protegidos, adscrito a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (5 plazas)”, por la 
entidad  Asociación para la Prevención Reinserción y Atención a la Mujer 
Prostituida (APRAMP),desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 43.919,20 
euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
12 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, por la entidad Asociación Franciscana de Apoyo 
Social (AFAS), entre el 1 de julio y el 31 de agosto de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 194.011 euros, 
derivado de la prestación del servicio para la gestión de los Centros de 
Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) adscritos a la Dirección General de 
Infancia, Familias y Natalidad, por diversas entidades, desde 1 de julio 
hasta el 31 de agosto de 2020.  

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza al Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid la celebración de un contrato de servicios, 
por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, para la 
definición y desarrollo del nuevo mapa concesional del transporte regular 
de viajeros por carretera de la Comunidad de Madrid, con un plazo de 
ejecución de 21 meses y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.725.240 euros (IVA excluido), para los años 2021 y 2022.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de mantenimiento y 
resolución de incidencias de usuarios y atención de solicitudes de la 
plataforma microinformática de Metro de Madrid, S.A (Lote 1) y servicio de 
reparaciones por rotura (Lote 2), adjudicado a las empresas UTE 
SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS 
ELECTRÓNICOS, S.A.U. - INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A. (Lote 
1) e INFOREIN, S.A. (Lote 2)  por un importe total de 10.515.571,22 euros 
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(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 4 años y 2 semanas  (Lote 1) y 4 
años (Lote 2).  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional, la 
Comunidad de Madrid (Consejería de Educación y Juventud) y la entidad 
pública empresarial Red.es, M.P., para la ejecución del programa “Educa 
en Digital”, y se autoriza un gasto, correspondiente al ejercicio 2020, de 
2.741.410,39 euros para financiar la ejecución del convenio.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe total de 859.760,75 
euros, correspondiente a las facturas del período comprendido entre el 1 y 
el 19 de junio de 2020, emitidas por trece empresas suministradoras de 
menús a los alumnos beneficiarios del precio reducido de comedor por la 
modalidad de renta mínima de inserción.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio-
Subvención entre la Comunidad de Madrid y Avalmadrid S.G.R., para la 
constitución de un fondo específico destinado a promover el acceso a 
financiación por parte de Pymes y Autónomos del sector turístico y del ocio 
nocturno y se autoriza un gasto por importe de 13.000.000 euros, IVA 
incluido. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación y se aprueba el gasto 
plurianual, del contrato derivado del lote 4 del Acuerdo Marco a través del 
procedimiento especial de adopción de tipo para el suministro de sistemas 
y elementos de seguridad (AM/8/2017), para la renovación de las redes de 
agua del sistema de protección contra incendios de los edificios A y B 
pertenecientes al Archivo Regional de la Comunidad de Madrid por importe 
de 436.115,35 euros.  
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